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Artículo 1.  Definición.      

El comité organizador bajo el amparo de la Federación de Automovilismo 

del Principado de Asturias organiza el “IV Trofeo BMW Luisón”, con la 

finalidad de: 

1º. Homenajear a nuestro piloto más carismático. 

2º. Unificar a los vehículos marca BMW 

Artículo 2.  Comité organizador y patrocinadores. 

Gracias a nuestros patrocinadores podemos llevar a cabo nuestro 

proyecto “TROFEO BMW LUISON 2025”: 

1. Carrocerias Villamolledo 

2. Carpintería Jamin “el fiu tista” 

3. Sidrería El Paneru 

4. Cimadevilla Automoción 

5. Sela Automocion 

6. Pandiello Cerrajeros 

7. Motorprix 

8. ACV 

   2.1.    

El comité organizador es el único autorizado para tomar determinadas 

decisiones que serán definitivas e inapelables, siempre intentando llegar a 

un buen entendimiento con el resto de integrantes de nuestro trofeo. 

   2.1.2. 

El comité organizador podrá emitir comunicados anexos al presente 

reglamento que interprete o modifique el mismo, igualmente podrá 

resolver los casos no previstos en él. 

   2.1.3 

El comité organizador del “TROFEO BMW LUISON” está formado 

por: 

 Sheila Maldonado (607685694) 

           # trofeoluison@gmail.com 

 

mailto:trofeoluison@gmail.com
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   2.1.4. 

El comité organizador se reserva el derecho de admisión en el trofeo, así 

como el derecho a vincular la copa a un posible patrocinador. 

   2.1.5. 

Cualquier reclamación contra el presente reglamento será juzgada sin 

derecho a apelación por el comité organizador.           

   Artículo 2.2  Orden de preferencia de reglamentos 

1. Las prescripciones comunes del campeonato de Asturias FAPA 2024. 

2. El reglamento particular de cada prueba. 

3. El presente reglamento. 

   Artículo 2.3.   Comisario de seguimiento. 

El comité organizador del “TROFEO BMW LUISON” se reserva la facultad 

de notificar a los participantes la designación de una persona, la cual 

estará debidamente acreditada para hacer el control de publicidad y de 

todo lo concerniente al buen desarrollo de la imagen de la copa.                     

Artículo 3.   Aspirantes y orden de salida.    

   Artículo 3.1 Aspirantes 

Este trofeo está abierto a todos los deportistas con licencia expedida por 

la Fapa en el año en curso. 

   Artículo 3.2. Orden de salida. 

El orden de salida en las pruebas puntuables para este trofeo, será 

establecido por el organizador de la prueba. Se contactara con la 

escudería organizadora para tratar que todos los participantes del trofeo 

salgan juntos y en orden de clasificación, excepto a aquellos participantes 

que debido a su posicionen el campeonato asturiano tengan que salir en 

las posiciones reglamentadas por la Fapa.  

Artículo 4. Vehículos admitidos 

El “TROFEO BMW LUISON” está reservado exclusivamente para vehículos 

de la marca BMW conformes con el art. 253 del Anexo J del Código 

Deportivo Internacional y con la normativa tanto de seguridad como 
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técnica de la FAPA para el año en curso; siendo admitidos los Grupos A, N, 

SA, SN, X, y H. 

No serán admitidos los vehículos con caja de cambios secuencial. 

    

   Artículo 4.1.  Obligaciones y responsabilidad de los deportistas. 

 La conformidad del vehículo con el art. 253 del anexo J del CDI de la 

FIA. 

 El cumplimiento de todas las normas de seguridad exigidas por CDI, 

los reglamentos de la Fapa y los particulares de la prueba en la que 

se participe. 

 Poseer la ficha de homologación original y completa del vehículo 

inscrito. 

   Artículo 4.2. Neumáticos 

La marca de neumáticos será libre, así como la medida de la llanta, dentro 

del reglamento de la Fapa. 

Artículo 5. Inscripciones  

Todos los aspirantes e interesados en inscribirse en este trofeo, deberán 

remitir la solicitud de inscripción, debidamente cumplimentada y una 

fotografía del vehículo la siguiente dirección de correo electrónica: 

trofeoluison@gmail.com. Este boletín, se hará llegar al comité organizador 

como mínimo 15 días antes de la primera prueba puntuable en la que se 

vaya a participar. 

   Artículo 5.1. 

La inscripción será gratuita. Pero solo será efectiva una vez realizada una 

prueba del trofeo. Aquellos participantes que aun habiendo realizado la 

hoja de inscripción en tiempo y forma no hayan participado en una prueba 

quedaran fuera del trofeo si se llena el cupo de 25 vehículos con los 

participantes que SI hayan realizado una prueba. 

   Artículo 5.2. 

El hecho de inscribirse implica la aceptación sin reservas del presente 

reglamento y de las eventuales modificaciones que pudieran producirse. 

 

mailto:trofeoluison@gmail.com
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   Artículo 5.3. 

Los participantes, concursantes, pilotos y copilotos eximen de toda 

responsabilidad al comité organizador, y se someten a las jurisdicciones 

deportivas recogidas en código deportivo internacional FIA, a los 

reglamentos particulares de las pruebas donde tomen parte y a las 

disposiciones del presente reglamento y renuncian a hacer cualquier tipo 

de reclamación contra el comité organizador. 

   Artículo 5.4. 

El comité organizador se reserva el derecho de rechazar cualquier 

inscripción en el “TROFEO BMW LUISON”. 

   Artículo 5.5. 

El número máximo de participantes, se fija en 25 vehículos. (Por riguroso 

orden de inscripción) 

Artículo 6. Publicidad e imagen. 

   Artículo 6.1. 

Los participantes se comprometen a presentar sus vehículos en perfecto 

estado y aspecto en la salida de cada prueba. Cualquier imagen que 

deteriore la imagen del trofeo o la de sus patrocinadores puede 

comportar sanciones por parte del comité organizador, que puede llegar 

hasta la perdida de los premios y de los puntos de prueba y, en caso de 

reincidencia, a la expulsión del trofeo. 

   Arículo6.2. 
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Para puntuar en este trofeo, todos los participantes estarán obligados a 

llevar publicidad de los patrocinadores que colaboran con el trofeo. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6.4. 

El vehículo que dispute una prueba sin la publicidad obligatoria del trofeo, 

no puntuara en dicha prueba y podrá ser motivo de exclusión del trofeo. 

(Queda a criterio del comité organizador) 

Artículo 6.5. 

El participante autoriza al tratamiento de imágenes e información a través 

de redes sociales o similares, siempre de cara a la promoción del trofeo. 

Artículo 7. Vestimenta. 

Los participantes en este trofeo están obligados a utilizar la vestimenta 

obligatoria, según el reglamento para las pruebas automovilísticas. (Funda 

y ropa interior ignifuga, casco, Hans, guantes, botines, etc.) 

Artículo 8.  Asistencias. 

Cada participante de este trofeo podrá situarse donde quiera o pueda, 

aunque desde el comité organizador de este trofeo se tratara de hablar 

con la 



7 
 

organización de cada prueba para que habilite un espacio para los 

participantes del trofeo. Aquellos participantes que quieran disponer de 

este espacio deberán transmitirlo por e-mail al comité organizador del 

trofeo para poder reservar en función de los coches que lo soliciten. 

Artículo 9. Calendario de pruebas. 

   Artículo 9.1. 

Las pruebas puntuables del “TROFEO BMW LUISON” son las siguientes:   

 

FECHA PRUEBAS 2023 

24_05_2025 Rally de la Espina 

14_06_2025 Rallysprint Villa de Grado 
26_07_2025 Rally del Viso 

30_08_2025  Rallysprint Peñamayor 
04_10_2025           Rally de la Montaña Central 

*Fechas pendientes de aprobación por la FAPA 

  

 

  Artículo 9.2. 

De las 5 pruebas, se descontara 1 resultado, no pudiendo ser una 

exclusión. 

   Artículo 9.3. 

Toda modificación que pudiera surgir con posterioridad a la publicación 

del siguiente reglamento en cuanto a cambio de fechas, anulación de 

pruebas puntuables, cambio de puntualidad de una prueba por otra, etc. 

Serán resueltos por el comité organizador y notificados a los participantes. 

Artículo 10. Clasificación del “TROFEO BMW LUISON” 

   Artículo 10.1. 

La participación en el “TROFEO BMW LUISON” no implica la participación 

obligatoria en todas las pruebas del calendario particular. Cada 

participante puede hacerlo en el número de pruebas que desee. 
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Para optar a la clasificación final del trofeo, será obligatoria la 

participación en 3 de las 5 pruebas puntuables. 

El grupo E1 FAPA no opta a clasificación. 

 

   Artículo 10.2. 

En caso de empate en la clasificación final del TROFEO, se recurrirá a los 

mejores resultados de las diferentes pruebas, prevaleciendo las 

puntuaciones conseguidas en rallys, después en rallysprint y por ultimo 

subida a montaña. Si persiste el empate se recurrirá a la clasificación de la 

primera prueba celebrada, sea de la modalidad que sea, segunda, tercera, 

etc. 

   Artículo 10.3. 

Las puntuaciones otorgadas en cada prueba serán: 

 

Clasificación 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º 13º 
Rally 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 

Rallysprint 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 
Montaña 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 

  

*Los vehículos Bmw con motor m3 puntuaran con -2 puntos, salvo 

abandono que se puntuaría con 0, a fin de crear una igualdad entre todos 

los participantes.   

 

 

Artículo 11. Premios. 

En cada una de las pruebas puntuables para el “TROFEO LUISON” se 

otorgaran: 

    1º Clasificado piloto y copiloto trofeo. 

    2º Clasificado piloto y copiloto trofeo. 

    3º Clasificado piloto y copiloto trofeo. 
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 Articulo 11.2  Premios Finales. 

En la clasificación final del TROFEO se otorgaran los siguientes premios: 

  1º Clasificado piloto y copiloto: Trofeo y premio metálico a confirmar. 

(600€) 

  2º Clasificado piloto y copiloto: Trofeo y premio metálico a confirmar. 

(350€) 

 3º Clasificado piloto y copiloto: Trofeo y premio metálico a confirmar. 

(250€) 

   

Artículo 12. Sanciones. 

 No cumplir las normas de publicidad, invalida resultados, premios y 

podrá suponer la expulsión del ”TROFEO”. 

 Incumplimiento de la reglamentación técnica,  invalida resultados y  

premios. 

 La reincidencia de las sanciones anteriores supondrá la 

descalificación del “TROFEO” 
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Boletín de Inscripción                   

                 TROFEO BMW LUISON”2025 

DATOS PILOTO 
NOMBRE: 

APELLIDOS: 

DIRECCION: 

POBLACION: 

ESCUDERIA Nº DE LICENCIA: 

MOVIL CODIGO POSTAL 

EMAIL D.N.I 

 

DATOS COPILOTO 
NOMBRE: 

APELLIDOS: 

DIRECCION: 

POBLACION: 

ESCUDERIA Nº DE LICENCIA: 

MOVIL CODIGO POSTAL 

EMAIL D.N.I 

 

DATOS DE VEHICULO 
MATRICULA: 

VEHICULO: COLOR: 

GRUPO: MOTOR: 

CLASE: CILINDRADA: 

F.HOMOLOGACION: 

 

El firmante declara conocer el reglamento que rige el “TROFEO BMW LUISON” 2024, 

aceptándolo sin ninguna reserva y se compromete a cumplir cuantas normas 

complementarias sean visadas por la comisión organizadora. 

 

En………………a…………de……………………………….de 2025 

Fdo. Piloto. 


